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SUMARIO: Respuesta enviada por el Ministerio de
Defensa en relación a la resolución aprobada por
la Honorable Cámara sobre las medidas adopta-
das a fin de regularizar las situaciones observa-
das por la Auditoría General de la Nación en cier-
tas contrataciones por el traslado de
correspondencia y documentación en el ámbito
del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea, la
Policía Federal, el Ministerio de Justicia. Remisión
de copia de la misma a la Fiscalía Nacional de In-
vestigaciones  Administrativas. (55-S.-2003).

Buenos Aires, 2 de julio de 2003.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Remitir copia de las actuaciones O.V.D.-1.417/
99 y P.E.S.-752/99, “Secretaría (JGM) remite respuesta
enviada por el Ministerio de Defensa en relación a
la resolución aprobada por la Honorable Cámara
(279-S.-98), sobre las medidas adoptadas para co-
rregir los aspectos señalados por la Auditoría Ge-
neral de la Nación en ciertas contrataciones por el
traslado de correspondencia y documentación en
el ámbito del Estado Mayor General de la Fuerza
Aérea Argentina, de la Policía Federal Argentina y
del Ministerio de Justicia”, a la Fiscalía Nacional de
Investigaciones Administrativas a los fines del ejer-
cicio de las competencias que le corresponden so-
bre los hechos objeto de las mismas.

Término del artículo 113: 6 de agosto de 2003

2. Comuníquese a la Fiscalía Nacional de Investi-
gaciones Administrativas, a la Jefatura de Gabinete
de Ministros y a la Auditoría General de la Nación
juntamente con sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.
MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.

Juan H. Estrada.

FUNDAMENTOS
Oportunamente el Honorable Congreso de la Na-

ción dictó la resolución 279-S.-98, con origen en un
dictamen de la Comisión Parlamentaria Mixta Revi-
sora de Cuentas de la Administración que receptó
los resultados de una auditoría efectuada por la
Auditoría General de la Nación en el ámbito del Es-
tado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina,
de la Policía Federal Argentina y del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos.

Por nota de fecha 16 de diciembre de 1999, la Je-
fatura de Gabinete de Ministros remitió la respues-
ta proporcionada por el Ministerio de Defensa.

No hubo ampliaciones de dicha respuesta con la
relativa al Ministerio de Justicia y a la Policía Fede-
ral Argentina.

Atento a ello la Comisión Parlamentaria Mixta Re-
visora de Cuentas de la Administración remite su
nota 151/00 por la que solicita a la Jefatura de Gabi-
nete de Ministros arbitre lo conducente a que se
complete la información remitida con la correspon-
diente a los referidos ámbitos.

Dicho requerimiento fue posteriormente reiterado,
sin que se recibiera respuesta alguna.

Del modo expuesto debe entenderse, atento el
tiempo transcurrido, que el Poder Ejecutivo nacio-
nal ha omitido responder a lo requerido por la re-
solución parlamentaria 279-S.-98. Ello implica que
esta Comisión no cuenta con elementos que
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controviertan las observaciones efectuadas por la
Auditoría General de la Nación y que resultaron
receptadas por la citada resolución, lo que corres-
ponde se haga saber a la Fiscalía Nacional de In-
vestigaciones Administrativas, acompañando copia
íntegra de las actuaciones.

Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –
Carlos A. Verna. – Miguel A. Pichetto.
– Raúl Baglini. – Omar E. Becerra. –
Ricardo C. Quintela.

ANTECEDENTES
1

Dictamen de comisión
Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración, ha considerado
los expedientes O.V.D.-1.417/99 y P.E.S.-752/99, Se-
cretaría (JGM) remite respuesta enviada por el Mi-
nisterio de Defensa en relación a la resolución apro-
bada por la Honorable Cámara (279-S.-98), sobre las
medidas adoptadas para corregir los aspectos se-
ñalados por la Auditoría General de la Nación en
ciertas contrataciones por el traslado de correspon-
dencia y documentación en el ámbito del Estado
Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina, de la
Policía Federal Argentina y del Ministerio de Justi-
cia; y, por las razones expuestas en sus fundamen-
tos, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

 RESUELVEN:

1. Remitir copias de las actuaciones O.V.D.-1.417/
99 y P.E.S.-752/99, Secretaría (JGM) remite respues-

ta enviada por el Ministerio de Defensa en rela-
ción a la resolución aprobada por la Honorable
Cámara (279-S.-98), sobre las medidas adoptadas
para corregir los aspectos señalados por la
Auditoría General de la Nación en ciertas contra-
taciones por el traslado de correspondencia y do-
cumentación en el ámbito del Estado Mayor Ge-
neral de la Fuerza Aérea Argentina, de la Policía
Federal Argentina y del Ministerio de Justicia, a
la Fiscalía Nacional de Investigaciones Adminis-
trativas a los fines del ejercicio de las competen-
cias que le corresponden sobre los hechos obje-
to de las mismas.

2. Comuníquese a la Fiscalía Nacional de Investi-
gaciones Administrativas, a la Jefatura de Gabinete
de Ministros y a la Auditoría General de la Nación,
juntamente con sus fundamentos. *

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 11 de marzo de 2003.

Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –
Carlos A. Verna. – Miguel A. Pichetto.
– Raúl Baglini. – Omar E. Becerra. –
Ricardo C. Quintela.
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Ver expediente 55-S.-2003.

* Los fundamentos corresponden a los publi-
cados con la comunicación del Honorable Sena-
do.


